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BASES: 

1.- PATROCINADOR: 

 

La Fundación Canaria Escuelas Pías Tenerife Quisisana con la colaboración 

del APA. 

 

2.- ORGANIZADORES: 

 

El organizador de este evento es el Seminario de Lengua y Literatura 

Española del Colegio Escuelas Pías Tenerife Quisisana.  

 

3.- CONCURSANTES: 

 

Podrán participar los alumnos del Colegio Escuelas Pías Tenerife Quisisana, 

que estén matriculados entre los cursos de 1º de Educación Primaria hasta 

2º Bachillerato. 

 

4-. TEMA: 

 

El tema será de libre elección del propio autor y se valorará su originalidad, 

inventiva y capacidad creativa. 

 

5.- CONDICIONES: 

 

Los cuentos inéditos, tendrán una extensión máxima de tres folios y una 

mínima de uno, para Primaria, y una máxima de diez y una mínima de cinco 

para Secundaria y Bachillerato, escritos en castellano, a mano con letra 

legible, en el papel que les será entregado. 

 

Podrá ir acompañado de dos ilustraciones a todo color del tamaño de un 

folio (DIN A4) cada una, realizadas por el autor. 

 

Se presentará un original del cuento, firmado con un seudónimo. 

En sobre aparte cerrado, se hará constar el título, el nombre del autor, y la 

clase a la que pertenece y en el envés del sobre el seudónimo utilizado en la 

firma del cuento. 

 



6.- ENVÍO Y PLAZO DE ENTREGA. 

 

Los trabajos serán entregados a los profesores de Lengua Española del 

colegio, debiendo tener entrada en dicho lugar antes de las 17:00 horas del 

día 19 de marzo de 2012. No se recogerá ningún trabajo fuera de plazo. 

 

Una vez presentados los trabajos a este Concurso, ni el autor ni, en su caso, 

sus padres o tutores podrán retirarlos ni renunciar al certamen. 

 

7.- PREMIOS: 

 

 Primer Ciclo de Primaria:  

o Un premio: material escolar. 

o Un accésit: material escolar. 

  Segundo Ciclo de Primaria: 

o Un premio: material escolar. 

o Un accésit: material escolar.  

 Tercer Ciclo de Primaria:  

o Un premio: tarjeta regalo. 

o Un accésit: tarjeta regalo. 

 1º y 2º de ESO:  

o Un premio: tarjeta regalo. 

o Un accésit: tarjeta regalo. 

 3º y 4º de ESO:  

o Un premio: tarjeta regalo. 

o Un accésit: tarjeta regalo. 

 Bachiller: 

o Un premio: tarjeta regalo. 

o Un accésit: tarjeta regalo. 

 

8-. JURADO: 

 

El jurado del presente Concurso de Cuentos Infantiles y Juveniles, estará 

integrado por miembros mayores de edad, de la Comunidad educativa del 

centro y alguna persona de reconocido prestigio en el ámbito cultural no 

perteneciente al centro. 

 

 

 



9.- FALLO DEL CONCURSO: 

 

Tras las pertinentes reuniones previas del jurado, el fallo del citado 

concurso será dado a conocer el día 20 de abril de 2012.  

El día 23 de abril, coincidiendo con la celebración en nuestro centro del día 

del libro, serán leídos en la biblioteca los cuentos ganadores. El resto de los 

cuentos serán expuestos en el mismo lugar. 

 

10.- ENTREGA DE PREMIOS: 

 

EL acto de entrega de premios tendrá lugar el día 26 de abril en el Salón de 

Audiovisuales de Secundaria y Bachiller del centro. 

 

11.- DEVOLUCIÓN: 

 

Los trabajos no premiados no se devolverán en función de los criterios de 

La Fundación Canaria Escuelas Pías Tenerife Quisisana y el Seminario de 

Lengua y Literatura Española de dicho centro. 

 

12.- PUBLICACIÓN: 

 

Los representantes legales de los autores de los cuentos premiados aceptan 

que La Fundación Canaria Escuelas Pías Tenerife Quisisana,  y el Seminario 

de Lengua y Literatura Española divulguen públicamente su obra por medio 

de una edición colectiva restringida, de los cuales le serán entregados 5 

ejemplares a cada ganador. 

 

12.- ACEPTACIÓN: 

 

La presentación de trabajos a este concurso supone el conocimiento y la 

conformidad con las presentes Bases. Sobre las cuestiones no definidas o 

no previstas en las mismas, La Fundación Canaria Escuelas Pías Tenerife 

Quisisana, el APA y el Seminario de Lengua y Literatura Española podrán 

tomar las decisiones o introducir las modificaciones que estimen 

pertinentes. 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife a 18 de Enero de 2012. 

 


